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ACTOR A.LARRIVA GONZÁLEZ FERNANDO MAURICIO
•

—

SALA ESPECIALIZADA!).] :r\TL V MERCANTIL DE LA CORTE

PROVINCIAL DE JUSTICIA DE AZUAY. Cuenca, viernes 1Q de marzo del 202i. ala?'

13M5. —

A-TSTOS: El Prima- Tribunal se eaeuentra integrado por sorteo con el Dr. Mauricio Larrivs
González, juez ponente. Dr. Femando Moreno Morejon y la Dra. Martha Guevara Baculima.
Jueces Provinciales de la Sala de lo Civil y Mercantil de la Cone Provincial de Justicia del
Azuav.

DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA: La Dra. Rosa Isabel Calle Loja. Juez de la
Unidad Judicial Penal de Paute, dicta auto en donde resuelve aprobar el DESISTIMIENTO
hecho por el legitimado activo en la presente acción de protección. Luego de lo cual, el mismo
accionante por los motivos que expone interpone recurso de apelación a dicho auto el que se
concede. El estado de la causa es de resolver, para lo cual se considera:"...

.-...i,.-.,, —
-

1.- COMPETENCIA Y VALIDEZ PROCESAL.- La competencia de este Tribunal de la

Sala de lo Civil y Mercantil de la Cone Provincial de Justicia del Azuay. se radica por

sorteo electrónico realizado, conforme acta visible a fs. 1 del expediente de segunda
instancia de 'conformidad a lo que disponen los Ans. 86.3 inciso' segundo y .Ají. 88 de la

Constitución. Art. 168 de la Ley Orgánica de Garandas Jurisdiccionales y Control
Constitucional. Se ha observado en la presente acción de protección de derechos

constitucionales, el procedimiento que señala el Art. 86 numeral 2 literales a) y b) déla
Constitución de la República del Ecuador y lo prescrito en el An. 8 y i4.de la Ley Orgánica
de Garantía! 3 lécionales y Control Constitucional, y respecto del recurso de apelación lo
que dispone el Art. 24 ibidem por lo que se declara su validez.
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>\ WTE A ACCIONABA.- Las pttfIW
J^oACCIpNAXTE: Ll IS FELIPE ORDOÑ':/

" ACCIONADO: GA1 N SEVILLA DE ORO. Se

;.;en;: en !a causa con ia Delegada . . ,T .c. ,..a'.,na de! Estado.

J

j.- RESOLUCIÓN IMPUGNADA.-"VISTOS: Incorpórese ceso escrito

presentado por la Procuraduría Genera! del j •;:. do. asi también por Romy Paulina Mandueña
\'illao. y Frankhn Rolando Calle Cárdena-, tengase por ratificadas las intervenciones de sus
representantes respectivamente" fTonipareT§r .-:
-ALARCON--quien propone Accr;" É- T

riudadano LUIS FELIPE ORDONEZ

ERNO-Ai •• ^0N4O

PESIEN 1RAL1ZADÜ..MUN11ilJAL L?b! 'r'LANTOTx'SETTLLA DE .QRnrDe"S5HíoiSl83

a lo dispuesto en el art. 13 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional. SE CONVOCO A LAS P.ARTES A LA AUDIENCIA PUBLICA EL DÍA

LUNES 12 DE OCTUBRE DEL 2020 A LAS 10H00. Comparecen a la Audiencia Publica el
accionante LUIS FELIPE ORDOÑEZ ALARCON con su defensa técnica Dr. Guido Fereño.
y el Dr. Xavier Vázquez Domínguez, en calidad de Procurador Sindi«niel •Gobierno"
Autónomo Descentralizado del Cantón Sevilla de Oro. y el Representante de la
PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO Ab. Pablo Espmoza. Concediéndose la
palabra a la defensa técnica Dr. Guido Fereño del accionante, quien en lo medular manifiesta

-qtte—de—eoitfbirmd-ad--al---An. • 15 -de-Ha-Uev^e-HGarairñ-as—Juri-sdicctoi^ales y- Coffifef-

Consiirucional. desisten de la acción, y solicita se acepte el desistimiento de e¿ja ape
consultado el accionante señor Luis Felipe Ordoñez Atareen, quien en la audiencia pública
manifiesta de manera expresa, libre y voluntariamente su decisión de desistir de la acción
propuesta. Con fundamento en el literal 1) del numeral 7 del Art, 76 de la Constitución de la

República, se hacen las siguientes consideraciones: PRIMERO: la suscrita Jueza es

competente_para conocer y resolver sobre la acción de protección, en atención, a loprevia ,-.
los.articulQS.8.6.2_í . . laRepública..y Art.. 7 de la Ley Org?nuaJ : .:inas_
Jurisdiccionales y Control Constitucional- SEGUNDO: El anículo 15 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional establece: "Terminación del
procedimiento.- El proceso podrá terminar mediante auto definitivo, que declare el
desistimiento o apruebe el allanamiento, o mediante sentencia. 1. Desistimiento. - La persona
afectada podrá desistir- de la acción en cualquier momento por razones de carácter personal
que serán valoradas por la jueza o juez. Se considerará desistimiento tácito cuando la persona
afectada no compareciere a la audiencia sinjusta causa y su presencia fuere indispensable para
demostrar el daño. En caso de desistimiento el expediente sera archivado. TERCERO: Por
haberse cumplidos los presupuestos del Art. 15 numeral 1 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, por haberse debidamente interpuesto^ y reconocido
expresamente en audiencia pública el Desistimiento de la presente Acción Constitucional, por

rAcparaals] arrinnanv I TTTS FFT TPF nTmOVF?-4¿-AR-£^V.-~errdonde ;e H¿»iñ pvpn^tn las
razones estrictamente personales que no hace referencia a derechos irrenunciables. Las

'ftíK;!""
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razco: iea-gránaenin sotí pipnameme iiKimpffri«3g|^^.»p3iB
como teaitim-atfcratnro dcfyti'tt oefepresente causa. CUARTO:-En~mciii<j dsrixy -extfttesvo -por

..'-- zas: . .._:.... ü;r¿rL: ..- ^Eá ^*s____ ^ . •... .
mandato ."i.- :.• : .:-.ta Jueza de i. ;::..

sede en e! carrtcn^atrr^ A'ChPTA H afsistimieiito que de matt;:;. _ :..,.. .'.:::: :táitf?:'L'
FELIPE O.RDQSS;ÁL\RCn\ O r-a'izo ::-, ;a rl:di;rC;c -PTTT- ..1. "V

\a causa, dandeia^fejfaajade io.s registros de procesos activos a -argn.ife la^^B-Jirpigse
auto deña . i chivo de la presente acción se notificara á ..•- martes debidamente
motivado en ei término establecido perla ley Hágase saber"'.

.

AXAfcJSLS¿Vp§Tn aClÓN OEUA DECISIÓNJiEL T&ÉBU
-~atadi;ia^:ÍK-iv.-!U!f3gg^je-hrrn-aHTrdTd'--rrvMudlu de la.arcTO" •:•?"roteecj
contenido han coincidido, que el fin de la acción de protección, es la protección eficaz e
inmediata de los derechos de rango constitucional vulnerados, debiendo en el proceso
evidenciarse la violación de uno o varios derechos constitucionales y poder disponer la
reparación integral de ¡os derechos, siendo las garantías establecidas en la Constitución y en

- '.:!-'•'••-'• m.

los instrumentos internacionales de derechos humanos.—de—inmediata aplicación y la
obligatoriedad de los jueces de administrar justicia constitucional, sobre la base del debido
proceso: la acción de protección no es residual. En cuanto al proceso, este no es formalista.
no se podra sacrificar la justicia constitucional por la omisión de formalidades:
:.--..•.-•!::•-...•:it-o--sepá-sencillo rápido y eficaz, el procedimiento sera oral en todas sus fases e
instancias-incluso -no se-requiere del pat-reeime—de- wí-abogado: 4.-lv-H-Artr-S8—de-la -—

Constitución de la República del Ecuador tiene por objeto el amparo directo y eficaz de los
derechos reconocidos en la Constitución y podrá interponerse cuando exista 'una vulneración
de derechos consritucionales por actos u omisiones de cualquier autoridad publica no judicial,
contra políticas públicas cuando supongan la privación del goce o ejercicio de los derechos
constitucionales y cuando la violación proceda de una persona panicular. si la violación del

.''"'."¿derecho pro\ oca jai ; rave. si presta servicios públicfl¿,¿nipropio.5..si actu3_por delegación o
'""concesión, o si la persona afectada se encuentra en estado de subordinación, indefensión o

discriminación. En el presente caso, habría que analizar la existencia de una acción u omisión
ilegitima de Autoridad Pública que viole derechos constitucionales de la accionante. El
articulo 16 de la Lev Oreánica de Garantías Jurisdiccionales v Control Constitucional

prescribe que la accionante deberá demostrar los hechos que alega en la demanda o en la
audiencia. 4.2.- La accionante deduce la acción de protección porque considera se encuentra
vulnerados derechos de rango constitucional. LUEGO de lo cual en audiencia desiste de la

acción. Al respecto se debe considerar que como analiza la jueza de instancia tal desistimiento
tiene fundamento constitucional en el aniculo 15 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional que manda:.."Terminación del procedimiento.- El
proceso podrá terminar mediante auto definitivo, que declare el desistimiento o apruebe el
allanamiento, o mediante-sentencia. 1. -Desistimiento. - La persona afectada podr-á-desistir de
la acción en cualquier momento por razones de carácter personal que serán valoradas por la
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. >lacíto cuanao la persona afectada no corr

!a audiencia sin y. ....... .1 \ ._.: . :?ensable para demo?rrar.¿i^ncrff:nrasos
de desistimiento ei expe:. írár-psii- "'•••• -•-•presa la jueza en su reso••: .
oane dei accionante LliS FE^i.'E (.¡.'OuÑEZ ALARCON. en donde se deio e-

:•:..-.-.--.es estrictr.ntenfe 'ivi^^n-r:!?-- que no Mace referencia a derechos in-enuncinblrv tr.s--

razones que operan'"pai'2r.^r*dsÍ-stiíriienTo son plenamente justificadas por quien rcfen
es : mad adivo í-z^vo de ia presente causa". 4.3.- El desistimieni< es á :.crojurídico

libre y esp ntaneo ce una persona o parte procesal que manifiesta su voluntad ce abandonar
. . rrec te ... una acción iegaüpóf razones justificadas y enmarcadas debidamente en la Ay Se

debe conceptúa!¡zar que -ea~d. ámbito constitucional ei desistimiento es-d--"ábméme •
renuncj ii£ffld pcíafH^npquc ¿u~ca un. fa-iio-qu-:- rasuelva :-¿^..pja.
respeto de los dei-gchos ¿t ifttfmtfei. o coiiStitucionaiesM^k-C;-:-.--: ario panhis

español -jurídicoi. En la esi . . en cuanta que el desistimiento de! acciona-, i
libre y voluntario, pues para . mismo no se ha justificado vicios o presiones de ninguna cíase.
y se ha justificado plenamente las razones del mismo, este Tribunal considera que ei mismo
procede. En caso contario aceptar un recurso de apelación con el cual se buscaría dejar sin

___, : — ...

signirei íiiiaiiio - iu'iigstiiui que de paso > dsdaia realidad piubgsai. podii"a~rrafacl""^ido <tlg¿ttUa-
por la otra pane, asimismo tundamentadamente. y no por el accionante - afectaría las garantías
del debido proceso consagradas en el Art. 76 de la Constitución y más aun el derecho a la
Seguridad Juridica que contempla el An. 82 de la Cana Magna, pues conllevaría a que una
resolución judicial basada en claras normas, sea revocada por el "arrepentimiento" o

."capricho" de quien en su. momento, solicito que asi se proceda asi.mismo, en base, a esas
normas. Por último se debe puntualizar que doctrinariamente el desistimiento se admite en
asuntos que atañen al interés personal y no al publico como este es el caso.

5.- RESOLUCIO-N^_P<Hi4a=fficri\ ación-expuesta,-este Tri
j NíercantiUde la-Corte Provincial de Justicia dehAzuav.

ai Primcrode-la Sala-Civil

gat-el recurso: de- apetecíó11
interpuesto por el legitimado activo y confirma en todas sus partes el auto interiocutorio
impugnado. Copia certificada de esta resolución remítase a la Corte Constitucional.
Hágase saber v devuélvase.

LARRÍY'A GONZÁLEZ rEl€CANDO MAURICIO
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•". ' -:.:••• . AuewTSt malSoT ' ñíl ,::.,• v uno. á

; .-- ••-•. -.. ..: .:- thlaies notifique ia SENTENCIA
ED'ATN • t • -i EZ PROCURADOR -

MUNICIPAL DL <£\,„A'DE ORO'en ei casillero No 3S~ en e; corra »l-tUV' '* L*.'

nrocura aun a :; -se1.'! t4,?íii^'',-^--_'r<b :?c. asesor: adecrrll'T^^'trrn-frrc^^-T-

•"•-- .-vriii-.rdcor:• - ir.ee. OTdonezcahotmail.com-. GAD ' ¡PAL D5I
lNTON SEVILLA DE ORO ALCALDE FRANKLFN ROLANDO CALLE CÁRDENAS

en ei casi:.ero NAAtA en el correo electrónico procuraduría-a seviiia.dioro.gob.ee.
- 'ria.iegai.x'. ._m1 com. procuraduría á se"."illadeoro.gob.ee. zordonezcH?jnotmaií.cont.

QRT>OÑTEZ—ALARCLLN LUIS FELIPE en d casillero No. 17. en-d easüfaiapcbetrónico:
••3a-i¿-: ^nrgftg ¿tactromco i;-oioni. •• ... ..com. .•iüi3¡2¿ciafirfi¡jgif¡itiiMíi -~•-

•d<a&&«eza«frto&oig&.rn. del. Dr. Ab.—DIEGO'~TERN'ANDO OR

ORDOÑEZ ALARC-OA i - FELIPE en el casillero No. 18. en d~casiiíep-e¡ecmonico
No.0101750818 correo electrónico drguidofereahotmail.com. de: Dr. Ab. KLEYER GUIDO
FEREÑO ROCANO: PROCURADURÍA GENERAL DEL EST.ADO en el correo electrónico
carios.patinO'¿ pge.gob.ee. secretaria_generai a pge.gob.ee. marco.proaniq gpge.gob.ee.

SUSANA A\"ERO JARAMILLO DIRECTORA REGIONAL

GENERAL DEL ESTADO AZÜAY. CAN ... MORONA en e
patín pge.gob.ee. secretaria_general'ápge.gob.ee. marco

alexandra.mogroyejocipge.gob.ee. raverosapge.gob.ee. carlos.r:.

,'»rp7rniii>''ij"p¿g.¿L ••cu. RUTH-

PROCURADURÍA

correo electrónico

proanio a pge.gob.ee.
pge.gob.ee. ZAYDA

.iSAtítL ORDOÑtz CUMBEL.PROCURADORA-SINDICA DEL MIMCIPIO DEF
CANTÓN SEVILLA DE ORO en el casillero No.387 en el
procuraduría § sevilladeoro.gob.ee. asesoría.

curaduría a sevilladeoro.gob.ee. zordonezcahotmail.com. Certifico:

/ MEDINA G.ARCIA EFREN BOANERGES

SECRETARIO

&~M!fámx&

correo electrónico

lega!.xv a ¿mail.com.


